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ANEXO DOS 

ARTÍCULO 27 
 
1. Los estatutos establecerán: 
 
a) La denominación del propio partido, el 
emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos 
políticos. La denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones religiosas o 
raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación 
individual, libre y pacífica de sus miembros, así 
como sus derechos y obligaciones. Dentro de 
los derechos se incluirán el de participar 
personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser 
integrante de los órganos directivos; 
 
 
c) Los procedimientos democráticos para la 
integración y renovación de los órganos 
directivos así como las funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos. Entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
 
l. Una asamblea nacional o equivalente; 
 
 

 
 
Artículo 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículos 62, 63, 64 y 75. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9. 
 
 
 
 
 
 
Artículos 11, 14, 16, 17. 
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